
Co
pi

a 
El

ec
tró

ni
ca

 A
ut

én
tic

a

Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital  
 

Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio 
 
Paseo de Roma, s/n 
06800 MÉRIDA 

 

MEMORIA ECONÓMICA EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE DECRETO 

XX/2025, DE X DE XXXX, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 167/2024, DE 

26 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS 

DE LAS AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE GERENTES PARA LA 

DINAMIZACIÓN COMERCIAL Y SE APRUEBA LA PRIMERA CONVOCATORIA. 

 

Este Decreto tiene por objeto modificar Decreto 167/2024, de 26 de diciembre, 

por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la contratación de 

gerentes para la dinamización comercial y se aprueba la primera convocatoria. 

Se acomete a través del presente decreto, la modificación del Decreto 167/2024, 

de 26 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para 

la contratación de gerentes para la dinamización comercial y se aprueba la primera 

convocatoria, con la finalidad por un lado, de facilitar la continuidad de la persona 

gerente en los ayuntamientos cuyos contratos están a punto de terminar la vigencia de 

tres años, pero aún no han finalizado en el momento de expirar el plazo de presentación 

de solicitudes en cada convocatoria. Ello sin perjuicio de la imposibilidad que se 

mantiene, de subvencionar más de una persona gerente por ayuntamiento o por 

mancomunidad de municipios, de manera simultánea. 

Por otro lado, y debido a la necesidad de mantener criterios temporales únicos 

en la duración de los contratos subvencionados se opta por eliminar la ampliación del 

plazo en el momento inicial del contrato que permitía la redacción original del decreto. 

El retraso en el comienzo de los mismos no alterará la fecha inicial y final de vigencia 

del contrato durante los tres años, con la consiguiente pérdida proporcional de la cuantía 

de la ayuda. 

 

Por tanto, la modificación que se pretende llevar cabo no conlleva contenido 

económico alguno. 
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En Mérida, a la fecha de su firma 

LA SECRETARIA GENERAL DE ECONOMÍA, EMPRESA Y COMERCIO 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
 

Csv: FDJEXB26ZW2DEB2PP5GSZDFKXRRS6U Fecha 06/11/2025 17:40:26

Firmado Por Mª SOLEDAD GIRALT BALLESTEROS - Secretario/a Gral Economía Empresa Y Co

Url De Verificación https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf Página 2/2

https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf?csv=FDJEXB26ZW2DEB2PP5GSZDFKXRRS6U

